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RESOLOCION M? 92.1.1.1.. 1578

JOSE MARIA BORJA GALLIGOS
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO

CONSIDERANDO:

QUE en la Notaría Vigésimo Séptiaa del cantón Quito +*l 16
de septienbre de 1992, ae han protocolízado los documentos referentes
al caabio de nosbre de la compañía extranjera “EL? AQUITAINE EQUATEUR”
por el de “ELP RYDROCARBORES EQUATEUR”7

QUE el Econ. Henri Bergasse Apoderado de la compañía extranjera
"ELY XPUITAINE BQUATEUR", ha comparecido a este Despacho solicitando
el camblo de denominación de la mencionada compañía por la de “ELF
HYDROCARBURES POUATEUR" 3

QUE el Departamento Juridico de Compañías Anónimas y Extranjeras
de la Intendencia de Derecho Societario mediante Memorando N” DJ.CAR.92,
6$N de Y de octubre de 1992, ha emitido informe favorable para la
continuación del trámite;

EN «ejercicio de las atribuciones que le confíere la Ley)

RESUELVE:

ARTICULO —PRIMERO.- CALIFICAR «e legales los documentos otorgados
en nación extranjera relativos al cambio de denorinación de la compañía
“HF AQUITAINE EQUATSUR” por la de “ELF HYDROCARBURAS EQUAPEUR",
constantes de la protocolización efectuada en la Notaría Vigésimo
Séptima del cantón Quito el 16 de septiembre de 1992, para sus efectos
en el Ecuador.

ANFICUIO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito anote al margen de la inscripción de los documentos relativos
a la concesión de permiso para Operar en el Ecuador a la compañia
extranjera “ELF AQUITAINE EQUATEUOR”, que consta bajo el N* 47, tom
19, de 15 de abril de 1927, que conforme a los docurentos protocolizados
en la Notaría Vigésimo Séptima del cantén Quito el 16 de septienbre
de 1992, la compañía cambia su denauinación a "ELF HYDROCARBURES
EQUATETR. El Registrador sentará razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPOBER que en el Segistro de Hidrocarburos del
Ministerio de Energía y Hinas, se siente razón al margen de la inscrip-
ción del permiso de operación de la compañia “ELF AQUITAIM:S EQUATEUR”,
que ha cambiado su denominación por la de "ELF HYDROCARBURES EQUATEUR" .

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por tuna sola ves;en
uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito,
un extracto de los documentos antes referidos.
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“ELP MQUTTAISNE BQUATEUR” carbía a “ELP HYDROCARBURES EQUATEUR”

ARTICULO QUINTO.- Remitir para los fines legales consiguientes, sendas
coplas de a presente Mesolución al Ministerio de Ergia y Minsa,
Petroecuador, Dirección General de Rentas del Ministerio de Pinenzas
y Crédito Públicos Procuraduría General y Contraloría Gunecral del
Estado; Ministerio de Industrias, Comercio Integración y Pesca Instítu-
to Ecuatoriano de Seguridad Social.

CUMPLIDO, vuelva el axpadiente.

AITICUESE-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías,
en ,
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